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ALIMENTOS  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDIO 

 
Nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
     
De conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código General del proceso, 
se requiere a la parte actora, para que le dé cumplimiento a lo ordenado en el auto 
admisorio  de fecha de 10 marzo del 2021, respecto a la notificación personal del 
demandado para poder seguir con le tramite del asunto, carga que se le ordeno a la 
parte interesada lo cual deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
del presente auto por estado, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Por otro lado, tengas en cuenta que el 30 de junio del presente año se autorizó el título 
solicitado.   
 

N O T I F I Q U E S E, GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR – JUEZA  


